
iiI CONITRI\TO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, ,, iii; pn,oresroNAl,Es ru mÁreR¡A DE corr¡úñrcAcróN
itit E tNFoRMnc¡ótr penlooísncA.
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iQue celebran por una parte la c. ANGELICA TREVIño ARI;ZMENDl, propietaria de' la negociación de pubiiciclad<lenominada, "AGENcIA DE puBLlclDAD vtsuAL yA[''Dlos" a quien en lo subesivo y para los efectos del ¡lresente contrato se le. 
denominara como "EL FRESTADCIR" y por ótra parte al H. AyuNTAMIENTO
MUNICIPAL coNsTlrur:lol\¡AL DE zTHUATANEJo DE AzuETA, mismo que es.representaclo en er a«:to por los cc. !-lc. GUSTAVO TGARCIA BELLO, Llc.. NELLV MAR.IA CRISTINA ZURITA ALLEC Y LIC. H,OMERO RODRIGUEZ

Wl ::?RlGuEZ, 
en tu= .r,ru.teres de Presidente [vr-rnicipal constitucional, primer

" ofu\i ;, 3:l::: Procuradory se':,re(ario Generat, respectiyamente, a quien.en to sucesivo

ü§§\,jl ll"1'los 
efectos del prersente contrato se les denominara,,EL PRESTATAR|o,,,{'"§J mis.mo que se sujetara a las'lsiguientes Declaraciones y clausulas:

.; DEGI-ARACTONES

;r

l,x

.4.-

:l '1'- Que es una persona fí:sica con actividad empresaria.l, mexicana, con plena

fT:i:'o 
jurídica para -1(quirir derechos y contraer obtigaciones en los términosde las leyes mexicanas

'1.2.- Que su activictad e:; ra de' perifonuu, 
"on.arta 

voces y equipo de soñido ddcalidad, ra rhformación institurcionat qenerada por,,Er prest¿rtaiio;l ;; ;, ciudad yPuerto de Zihuatanejo de Azueta.

1'3'- Que su actividad sr; encuentra debidamente registracla ante la secretaria deHacienda y crédito Ptjblico, tenienclo como crave de Registro Federal decontriburyentes: GUA18601'157T9, y al corriente de sus obligaciones fiscales.

Que cue¡rta con la -lnTraestructurá 
necesaria y lcrs r-ecursos materiales,

con
anos y financie-rs paraeI debido cu m.plimiento del objetivo del presente

á

'5'- Que es su deseo celebrar el presente contrato para efecto de dar a conocerI público en general'la información institucional que ,,EL I)RESTATARIo,, gbnereurante su desempeño a itravés de ra: publicacién de capsuras, spots de rasiferentes actividades qLle se genere dentro clel, H. Ayuntarniento constitucional.
1'6'- Que para los efectc¡s leg¡ales a que haya lugar, señala como su domicilio para'oír y recibir, toda crase dr,' citas y notificaciones yáo.ur.no;r;rg"";;, et ubicado
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en calle las huerltas DEP. ll EDlF.5 col. centro C.P 40890 dr: esta Ciudad y puerto
de Zihuatanejo de Azueta, Guerrero.

2'- DECLARA "E[- ¡',:;' ;lgfATARlo"

2.1.- Que mediante clecreto gubernamental de fecha 31 de nr¡viembre del año '1953,.

publicado en el periódico r:fióial del'gobierno del estaclo de Guerrero, el dÍa 23 de
diciembre del mi:smo año, fue funclado el municipio de José ¡\zueta y en la fecha 06
de mayo del 2008, mediarrte. decreto gubernamental númerr¡ 450, entro én vigor el

.,iüso del. nuevo nclmbre del mtrnicipio de Zihuatanejo de Azuelta, Guerrero.
,tr'

,,\?.2.- Que con ft¡ndamentr¡ en lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución

i:ifiolítica de los Estados Unidós Nlexicanos, 92 rle la Constitución Localy a Oe la Ley

,Orgánica del t\lunicipio Libie del Estaclo de Guerrero, (3s un Organismo con
ilBersonalidad jurídica y pátrimonio propio, con libre administración de su ha'cienda,':
iiecursos y servicios destinados a la comunidad, sin más limites que los señalados
expresamente en las leyes aplicables.

:

2.3.- Que para los efectos légales a que haya lugar, se señala como su domicilio
oír y recibir toda clase d¡e citas y notificaciones y docurnentos en general en el .

palacio IVunicipal, ubicado en Avenida Paseo de Zihuatanejo Poniente 21, colonia
la Deportiva de esta Ciudad cle Zihuatanejo de Azueta, Guerrero.

En función de las declaraciones que antecede, es voluntad de las partes celebrar el

.presente contrato de prestación de §ervicios profesionales, bajo las siguientes:
I

G[.A[.JSULAS

PRIMERA.- Para todt¡s los efectos legales a que haya lugar y que se deriven de la
celebración del. prbsenle 'tontrato, ambas partes marrifiesten eipr""amente
reconocerse mutuamente la personalidad con la que comp¿lrecen en este acto.
:r

rlr'i

§EGLIN¡DA.- EL- objeto iJellpresente contrato es la prestación de.los servicios
rofesionales en materia de perifoneo e información, para el efecto de que "EL

ESTADOR" difunda pr:r medio de perifoneo de alta calidad audjtiva,.mediante la
denominación r:omercialr¡ente como "AGENlclA DE PLIBLIGIDAD vlsuAL y
AUDIOS" la infor¡nación ':EL FFIESTATARITO" genere durante su desempeño
gubernamental, como se tnertciona en el numeral 1.5 de Declaraciones.

Fl.A.- "EL PR.ESTADOR." se obliga en este acto, a prestar sus servicios
ionales en materia de información periodística, hasta por:

Difundir el contenitlo ck: los mensajes, spots o notas informativas que le envié
la Unidacl de Comr-nici¡ción docial del H. Ayuntamiento.
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' Difundir, rnediante los altavoces, las actividades que se realicen por los
diversos funcionarit:s [\4unicipales a que se refiere la Declaración 1.5.

' Difundir spots de los eventos y acciones que realice la administración actual.
' Se realizara la labc¡r de perifoneo con 2 vehículos der perifoneo equipados

con altavoces, con calidad estereofónica, 2HD.

' Se realizara el perifoneo en colonias y comunidades del Municipio de
Zihuatanejo de Azueta.

' "El Prestador" realizara la ecJición del mensaje qur: se difundirá, siendo
propiedad de "Er p.r':statario" er conteni<jo de ros spots que se difundan.

Así como toda ra inforrnación que "EL PRESTATARIO .genere durante sudesempeño, y que se haga llegar a través del área correspondiente, que en estecaso es la unidad de comunicación sociar der Honorabre Ay,untamiento.

cLJAR]'A"'Ambas partes acuerdan que la vigencia del preisente contrato será apartir del 01 de Enero al 3l de Septiembre del 20.18.

QU IN¡TA.'"E¡- PRESTATARTO" puede dar por terminado el presente convenio en
el momento en e que ciecida sin causa justificada y sirr previo aviso a ,,EL
F ADOR.,'.

EXTA.'Anrbas partes convienen expresamente en este ar:to , que el importe porlap restación del servicio profesionat objeto del presente contrato será la cantidad
s50,000.00 (CIf\¡AUEI\¡TA MIL pESOS 00/,X 00 M.N.), + t.V.A. $58,000.00(crNcuENTA Y. OCHQ MtL PESOS 00/100 M.N.), obligándose ,,EL
PRESTATAR.IO,, a entregar a,'EL PRESTADOR,' dicha cantidad en una solaexhibición de manera mensual los días 30 de cada mes derl año del 2018, previa
entrega de la factura original, que reúna los requisitos fiscalers correspondie ntes.

SEPTIruIA"- Para el caso c,: incumprimiento de ras obligaciorres contraídas en estentrato ya sea por negligen cia, impericia, imprudencia, dolo o mala fe por parte deEL PRESTADOR" , este libera a',EL PRESI'ATARIO,,de la obligac ión del pago,yseobliga a su vez a par;ar a , 'EL PRESTATARIO', el 2O'r/o del im porte total delcosto del servicio, por ccln cepto de pena convencional por daños y perjuiciosocasionados por el cumplil:riento clel mismo

OCTAVA.- ,,E1. PRESTADOR,, libera a "EL PRE|}TATARIO de todasabilidad ya sea laboral o civil, administrativa o penal, etcétera que pudieraerivarse de la utilización (le persona para Ia realización de los servicios objeto delpresente contratcr.

4

NoVENA'- "EL PRESTADoR" se obliga a cubrir la responsabilidad civit, moral ypenal ocasionada por los craños a terceros, que puedan presentarse en la
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realización de los sewicius profesionales, objeto del presente contrato ya sea por
I.
impericia, imprudencia, inexper¡enc¡a, dolo o mala fe por parte del prestador,

deslindando al prestatarir; de toda responsabilidad civil, laboral, moral o penal.

.l'l

, DECiMA.- "EL PRESTAITOR" realizara las actividades de pr:rifoneo en los términos
y condiciones a que se refiere la cláusula Tercera del presente contrato, cuidando
en todo la imagen del N/unicipio de Zihuatanejo, y respetando las leyes del medio

en relación a la contaminación que pudiera generarse con el ruido
por los altopat'iantes.

a nte

PRinflE:RA.- Anbas partes manifiestan que en el prresente contrato, no ha

dolo, error, malar fe, coacción o violencia, en ningutra de sus formas, por lo
A

iado
s/rECI

'!

lque desde este For -'rtc renuncian a invocarlas como causales de nulidad
.lil
'r':'

liOeC¡fUR SEGUNDA.- Las partes manifiestan expresamente que para 'la
.t..
iinterpretación, cumplimiento «: incumplimiento total o parcial del presente convenio,

li§e sujetaran a la jurisdicción,:y Competencia de los Tribunales establecidos en esta

óiuOad y puerto de Zihuatanejo, G

al fuero que con motivo,i de

corresponderles.

Enteradas las partes del contenido y alcance cle los derechos y obligaciones que en

virtud de u otorgamientcr contraen, firman de conformidad en todas y cada una de

uerrero, por lo que desde erste momento renuncian
sus domicilios presentes o futuros pudieran

sus pa

2018.
n la ciudad y puerto de Zihuatanejo, Guerrero, el día 01 de Enero del
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..EL PR,ESTATARIO"

GARC¡A BELLO
ICIPAL CO NSTITUCIONAL.
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SHCRETARIO D L'AYUNTA

,.EL PRESTADOR"t.
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W
ANGí:LICA TREVIÑO ARIZMEND¡
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